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Proceso selectivo para la cobertura del puesto de trabajo de director/a general de la 
FUAM, Ref. 20-2025 

RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN PLAZA 

 

 

 

El Comisión de Selección ha procedido a la valoración de los méritos valorables 

detallados en la oferta publicada, según el baremo establecido. 

En la tercera fase del proceso de selección se ha procedido a entrevistar a todas 

candidaturas que han obtenido al menos un 50% de la puntuación posible en cada 

bloque de requisitos (mínimos y valorables), de acuerdo con el documento de 

composición de la Comisión de Selección y de aprobación de los criterios que han 

regido este proceso. No se ha propuesto hacer otras pruebas de idoneidad. 

La Comisión de Selección, una vez finalizada la valoración de méritos y las 

entrevistas personales, ha acordado la elaboración de la lista de candidatos/as con 

sus correspondientes puntuaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El órgano de selección ha acordado igualmente que la candidatura propuesta para 

el puesto ofertado es el siguiente: 

D.ª ROCÍO SCHETTINI DEL MORAL. 

En MADRID, a 17 de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

Luis Unceta Gómez. 

Secretario del proceso de selección 
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